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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   512 
 
 

 

       ARTÍCULO ÙNICO.- Se reforman la fracción I de artículo 3o; la 

fracción XII del artículo 4o; las fracciones II y III del artículo 39; y los 

artículos 47 y 124, todos de la Ley Estatal de Salud, para quedar como 

sigue:  

 

ARTÍCULO 3o- …  

 

I.- EL BIENESTAR FÍSICO, MENTAL Y SOCIAL DE LA 

PERSONA, PARA CONTRIBUIR AL EJERCICIO PLENO DE SUS 

CAPACIDADES; 

 

 

II. a VII.-... 

 

 

ARTÍCULO 4o.- … 

 

A.-… 

 

I A XI.-… 

 

XII.- LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LOS EFECTOS 

NOCIVOS DE LOS FACTORES AMBIENTALES EN LA SALUD 

DE LAS PERSONAS; 
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XIII A XXIII.-… 

 

B.-… 

 

I A XXVI.-… 

 

 

ARTÍCULO 39.- … 

 

I.-… 

 

II.- SER HUÉSPED INTERMEDIO DE VEHÍCULOS QUE 

PUEDAN CONTRIBUIR A LA DISEMINACIÓN DE 

ENFERMEDADES TRANSMISIBLES A LAS PERSONAS; 

 

 

III.- SER VEHÍCULO DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES A 

LAS PERSONAS A TRAVÉS DE SUS PRODUCTOS O 

DERIVADOS; O 

 

 

IV.-… 

 

 

ARTÍCULO 47.- LA SECRETARÍA ESTATAL DE SALUD EN 

COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES LABORALES, LAS 

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL, EN SUS 

RESPECTIVOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA, PROMOVERÁ, 

DESARROLLARÁ Y DIFUNDIRÁ LA INVESTIGACIÓN 

MULTIDISCIPLINARIA QUE PERMITA PREVENIR Y 

CONTROLAR LAS ENFERMEDADES Y ACCIDENTES 
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OCUPACIONALES Y LOS ESTUDIOS PARA ADECUAR LOS 

INSTRUMENTOS Y EQUIPOS DE TRABAJO A LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LAS PERSONAS. 

 

 

 

ARTCULO 124.- LAS AUTORIDADES SANITARIAS 

COMPETENTES PODRÁN ORDENAR O PROCEDER A LA 

VACUNACIÓN DE ANIMALES QUE PUEDAN CONSTITUIRSE 

EN TRANSMISORES DE ENFERMEDADES A LAS PERSONAS 

O QUE PONGAN EN RIESGO SU SALUD; EN COORDINACIÓN, 

EN SU CASO, CON LAS DEPENDENCIAS ENCARGADAS DE 

LA SANIDAD ANIMAL. 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

 ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiún días de 

junio de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 


